
Obligación Específica No. 11: 
Las demás que sean inherentes al desarrollo del objeto contractual, en coordinación del supervisor. 
 
Actividades: Para el presente periodo de actividades contractuales dado entre el 06/04/2026 y el 
30/06/2026, se   asignaron las siguientes obligaciones inherentes al objeto contractual y realice: 

1. Certificación de la ARL, actualizada al mes de ABRIL/2026. 
2. Pantallazo del cargue de PAGOS en la PLATAFORMA del SECOP II, y de las Evidencias del 

MES de ABRIL/2026. 
 
Evidencias:  

➢ Los documentos en PDF son aportados de acuerdo a las directrices operativas 
Institucionales.  

Ubicación: 
SECOP II – numeral 7, Informe de Obligaciones Contractuales del MES de ABRIL/2026 y Portal 
Contratista, IDRD, Obligación Específica # 11. 
 

 


